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i 12 d 	da 13 sobre depura1 	e fui ioari 

	

de la Adrniistraci 	y para dar oump1iieito a la Ley de 10 de 

F&crero del mi ro .ño, 	:rpoi. 	. 	 adcr1to a 

T'r s 	•• 	) 	r 	, 	ç,. 
4. 1. ç. 	4. a 	.- j. J 	J 	. ., V - 	.. 	 • 	j 	 - 

Consta de 10 folios. 

TAT  Jr 

D. SALVADOR CAMPILLO BÅLL1STER. 	 ç. ;STE DH Ii? .TSTIACION Y 

TEIcTEN2E DE LA GUARDIA CTVI. 	 TIi1TC'It.. 

POJ JUAI Ç 	fl 

ç.. 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

N11177.._._/....!✓..V........... 

r' 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

~ 	 en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último q en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
q 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI-
do a D. JOS.E._PUJQIAR CAMPASOL.---_----U.- 
por e1.,que, y__por -considerar suf_iei®nb.menta- 
comprobada su conducta, ---- ------- --- 
--+---------ee- 5 	 *_----_--r_-e- 

se formula propuesta de _..a.dmisjÓn.. -sin.. _imposin-ion 
d. 8aM.C.i.6fw..e----a----------e-----r---~-- 

r--".- 	" S.. 	wf►.1F.+.+►...w.r. .w.~w A..w.s-~.~-w.-.. ~.w. s..r. -... 

-_-____ 	....___s--s--.-.-. ...~. ....~...-~...+w +. r►r-. 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
`:erona-24 .de _ Oc.tub.re..--.... ..... --- de 1939 

Año de la Victoria 

i. 
0 

s• ~ 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. 	.iDOR 	i ILLO .Lx111:Jltti, 	l Ul, 	J1: LA JÚ .tZiJìi (:IV11~ 
retlr_x. o, j`ef'e del subsector del S.I.Y.1 . de Gerona, noL.broJo por el 
Exc~io. Ayunta.i~iento de esta capi tal en fecha veintisiete de mayo 

rï 	
ul- ,,. ~o, Juez Izistr 	~c~ _ -~~ 	L 	..~ 	,t~ ~~ .. ~. 	,._ .  

cha Corporacion. 

1 	v 7 ii O  1 	 . lh, .1. 	.. i 	1i  
>or el Lxcwo. Ayuntrauiento en i'ecY Q nco~. Secretario gar_ h 

cha depuracion, el agente del cuerpo de Investig.~cion y VL.-
lancia D. JUAN NARCO GÇ:LZ. .psi lo mondo r ±irmá 3.3. ante 
mi Secretario de que ücy __ ;. 

~i ~..:. 	Jï. :., 	 I  

Beres de su cargo. 

Y para que on  te firma la presente conmi o in J ropa 	- 	_ 3 á 
julio d< mil moveclentcs ;.i o _...u.z, y 1. ,eve • ho .e la Victoria. 

1 

~'ii(.`,'': J , l~it't 	]in (it r02"la c`i CHOC eC:de áu110 Cié mil novecientos treinta 
y nueve. A io de la Victoria. D rijase atentos oficios 

. 	• 	al I.'rir~zer .Jefe, de la Comancancia de 1à Guardia Civil, 
al Deleg ceo yrovincial de Informacion de F.E.T. y de las J.C. .$. y 
al Comisario Jefe de la Comisaria de Investigacion y Vigilancia, solí-
ciatendo de los raiemos expidan el oportuno informe, acerca de la conùu 
ta, ectuecior_ y .antecedentes politicos del funcionerlo D. JOIE PUJO- 

AR C&,k.ACOL. Así lo maneo y firmo 3.5. ante mi áecru =ario de que 
doy i e . 

DIG. Cl_ 	Co 	- feo 	que la providerici 3 anterior se di.6 
cumplim_L . to r3 lo orlenado por 3.. Loy fe. 



j,n erona v >ift ó,çiyo, úe julio üe jul novecientos treinta 
y nueve . sirio u ; 	victoria. miri jase oficio cit Acion l 
funcionario D. Jose Pujolar C-1npasol, para queco:nparezaoa 

a ra Ufice rse en lo expuesto en i la Jeclara.:ion jurada que tiene presentada. 
Add lo Alarido y firmo 3 .5. ante mi ecretario de aue doy fe. 

Liao Ici ; ,nt_ for se e.L áió el 
'oy f e . 

ROVIsL»CIA: Zn Gerona aaveinticinco de Septiembre de mil novecientos - 
treinta y nueve. Año de la Victoria. Diri janse atentos o-

ficios a los Señores D. MIGUEL ENSESA OLIVERAS y D. JOSE BECH BASSO, 
citados por el expedientado JOSE PUJOIAR CANPASOL, como testigos en 
su declaration urada para ,que declaren acerca de los ante oedente del 
mismo. Lei lo mando y firmo S. S. ante mi Secretario de que doy ?á. 

 se DIZIGEBCIA: nient allo ordenado 
la

p orrS. S. enalanmisma. Doy 

PROVIDENCIA: En ena a veinticuatro de Octubre de mil novecientos 
treinta y nueve. Año de la victoria. Eabiendoee practica-

do cuantas diligencias se han considerado necesarias para esclarecer 
la conducta, aetuaeion y anteoedentes pol~tieos del funcionario D. 
JOSE PUJOLOR CAMPASOL, se da por comeluso"este expediente y se formu-
la la correepondie~te 

PRO  0 

dic cumpli-
Fe. 



Depuración de funcionarios municipales 
AVUNTAMLENTO DE GERONA 

ID EC.TJARAC ION e1 UR A A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Exemo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm..i% ............... 

J.e 	 C.asapa...e] ._._.-- 	....... (nombre y apellidos) hijo de .._J!9 .....yRe.$.a ......................... 

naturel de _.. --- ................G-• reas....--.... ...................._....__.... de ..3.7.--...-----..-.. años de edad, de estado ----aasa4e-_---

vecino de .-._._... _........_.._G..a.rel*._.____.......__._.......__._.....__ con domicilio ep -.C`11.e...F.s*t-a*1Ua5....*Q.8 ------------------

de profesión ._..........Pl4*-........_._._........y destinado en (dependencia municipal) Rr..igata_ ¥t~ziaipa1._.pbr*8 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son confornmes a la realidad 

rN'rE I BOGA JT ORIO 

1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamientol....$$e.8te-...1929__.-..._Isabrsmle.nte.. 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece - - pe~-*-- b.rigada--eb-ras-.-..__......_._... .. .................-. _.............._ 

3.— Categoría administrativa 	_... _.... 	...._ ._..._. _...._._ 	........ 	- 	.........._..-...._......._ ..............._..._ ....__.._..__.. 	- 	..__.._.......- 

4. -Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

la.. niem`. te pero.. que...1e.eempeñaba estes. - ..... 	..... - .._.... 	-- 	.__ - 

5.--Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 

pastó....s.&he.ei%n.._al M.~imis.zte 1Qacf.ien&l....el ..12._ao....tebrere.... Meeebe_ añe 

__.preae.nt4xtese. en_la_Freztera.._de..._I.rdta...... 	_....._....._......._.,__.. 	- 	_._.__ _-..._._...._ ........................_._ 

6. —Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

- 	... - 	.. - 	- 	- 	- 	- 	- 	. 	lie.- 	 .._......._..... 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

_.... .... 	_.._Le.e.....te...mi....eiaae...-e-.sosa te...pe.ia 	e_ le brigsàa,._. - _........_ _...... 



Recibido el  

' 	La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



• RATIFICACIÓN.--En Gerona a....._eintg Y ano - do Julio. . 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D. JOSE PUJOL - 

C.4MPASQ.L.. 	..................... ...._ ._..-...._._...., natural de ........Geronal..... 

................................... - 	, 	de profeaión 	ample .do................._.__ , 

vecino de . 	.Ge.rou..._...._._ ............................ 	.. 	....... , 	de _....__3?.._.... - 	- 

año5, de estado ._.._..__COBP-do-..__._.______._..__ , con domicilio en 

- 	. _._.....fiero.n ..........._ .................__...._......calle _Fontr~nill~-s........................_._..._._...... 

núm.....8. .................. E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué.._..en....i'el,-aión jur à 

_.... 	- .-......de fecha. 	veíntise.i.s.....-... de .......Me.yo. ...................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do, siendo de eu puño y letra la firma que la suscribe. 

G 



iDOLARAOIÓN DE 
En Gerona a 	aiv 	de 

D 	.Å 	- 	-.. • 

	

. 	..... 	
.. .......... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez In8trtlOtOX, con 

ml asistencia, compareeo el testigo D............ 

........ , natural do 	. 

4.e 	. 	, de.... años, de estado 

de profesión ....... 

vecino 	de 	................................................................................ , 	con domici- 

110 en la calle 

	

	a.............................................................................. 

..................................., a quien el Sr. Juez re-

cibió Juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolarax 	ut 	noc 

i, .. 	b 	aada de Obras D. JOSE .UJC 
AR CÀI1SOi, y con anterioridad dl Glorioso Iovi-

miento lacional, ignora su ideologia politica asi 
como sí se halita afiliado a algun partido politico 
o sin d.lCal, persona de orden, ðe buena conducta y 
moralidad. 

ue durante la dominacicn marxista an esta Ciu-
dad, dido funcionario se ha mantenido al margen de 
toda poliica limitandose a cumplir con sudeber. 

Glue no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la que se firm y ratifica y leida por 
si mismo esta su declaraciori, la encuentra conforme 
y firna con el Sr. Juez lrztruc toi' y on'i;o Secre-
t rio de que doy Fe. 



bECLARACIÓN DE 

En Gerona a V 	de 
D J 

e9ta6:1Dre 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo 	.... 
.. , natural de 

, d® 	aflos, de estado 

s o , de profesión 

vecino de 	............. , con domici- 

lio on la callo 	FontrilLs 

núm. 	(....i:J........................................, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; o interrogado conve- 

nientemente, deolaraa wue corioc hoe iucho 	ios 
i furcionrio de l 	riJadu de Obras .1). JOSE PUJO- 
ÀR CMESOL, y cn Qnterioridd al Glorioso Movi-

miento acional, ignora su ideologia política asi 
como si se hal1aba a±'ilido u algun partido politico 
o sindical, persona de. orden, de buena conduct y mo-
ralidad. 

ue durante la dominacin marxista en esta Ciu-
dad, dicho funcionario se ha mantenido al mrgen 
de toda pol1tica limitandose a cumplir con su deber. 

ue no tiene mas que deir, que lo diclio es la 
verdad, en la que se afirma y rtifica y leida por si-
mismo esta su declaracion, la encuentra conforme y 
firma con el Sr. Juez lnstructdr y onmio secretario 
de que doy Fe. 



L. 
FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N: S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 

E INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° 	 j'...Y..4... 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. a. en su escrito n. ° ..1.9.1 

de fecha.....12.... .e........ü.U-.o ....................... me com- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político- social de........................ 

L....Ÿt1.Jü.I........Q l4 ? Ç.L.,_veëino de 

...G.e.r.ona....De.......la.....ir.ig. ;ad.a......de....._ ?:1 x.s_s......y.... 

Dios salve a España y guarde a 

V. • muchos años. 

Gerona._.2.9...de...... .n. .t ? ...............de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Prot~ncial, 

SALUDO A ANCO 
ARRIA ESPAÑA 

' 	VIVA ESPAÑA 

$r.Juez Instructor de expedientes para la Depuración 
de Funcionarios iunicipales. 

' 	 GERONA 



INFORME DE REFERENCIA 

d U J. .c U J u ìt1j~ ~i cál.iJC taw? Ù L 

No se le conoce filiación politico-sindical, 

ni antes ni durante el G. LN. 

Observd buena conducta. 

4. y 

tViodCS#0  



r 	r En contestación a su escrito 
c número 174 de fecha 12 del pasad+ 

mes de Julio en el nue interesa 
informes relativos a la actuaeiót 
corducta y demas antecedentes cob 
relaeior al Glorioso Movimiento 
Nacional de D. JOSE PUJOLAR COM- 
PASOL,empleado de la Brigada de 
obras y diversos,tengo el honor 
de participar a V. que de las 
gestiones practicadas por fuerza 
de esta Comandancia resulta que 
se sindicó despues del Movimie-'ti 
a la UGT.no desempefiado n1 	un 	i 
cargo en dicha sindical. 

E11 cuanto a su actuacion ro 	L  
ha tenido ninguna,se dedico solo 
a su trabajo hasta nue fue movi-' 
lizado forzoso por su reemplazo 
siendo persona de buena conducta 
y antecedentes por lo chue se le 
considera afecto a la Nueva Es- 
para • 
Dios guarde a V. muchos años 
Gerona 9 de Septiembre de 1939 

Año de la Victoria 	, 
E1 Primer Jefe. 

Sr. Juez encargado de la Depuración de Furcior,ardso del Ayuntamie• 
to de 	

GER ONA 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 
Contestando a su escrito ns 

	

GERONA 
	166, 

_ 	fecha 12 del. pasado aulio,partici- 
_ 	pole que el Peón de la Btigada de 

R. de salida núm.,.~/~ 	
Obras y diversos del Excmo. Ayunta- 
miento de esta Ciudad,JOSE PUJOLAR 
00}4PASOL,de 37 años,casado,hi jo de 
José y Rosa,natural y domiciliado 
en esta Capital en c~1le Fontenilla. 
núm. 8.-l~,es persona de buena con-
ducta moral,pública y privada. 

Durante la dominación roja,se 
afilió a la U.G.T. sin que èesenpe-
iiara. cargo alguno dentro de dicha 
organización. En junio de 1.938 Pué 
movilizado su reemplazo, siendo in-
corporado a un Batallón de Fortifi- 
cacïones,con el que actuó en dicer-
sos frentes,desconociendose las ac-
tiwidades que en los mismos haya po 
dido tener. Al iniciar la retirada 
el ejército rojo,ante en aysnce de 
las Fuerzas Nac ionel , el mencionado 
pasó a Francia,efe ctuando seguida-
mente su incoporación a la Espesa 
Nacional,por la Frontera de Irún, 
siendo llevado a un campo de co noon 
tración. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Gerona a 20 de Octubre de 1.939. 

(año de la Victoria) 

	

i`• 	~ ~ `; 	EL COMISA RIO=JEFE, 

i 

Sr. nuez Instructor de la Depuración de Funcionarios Mi-

.nicipales. 	 PLAZA. 



2- 

DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de. Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a t8ti 	- 	de ti3.. 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



PUESTA. 

EXCMO. SENOR. 

visto el anterior expediente de depuraoion, instruido al fun-
cionario de ese xcmo. Ayuntamiento D. JOSE PUJOLaR CAMPASOL, con des-
tino en la Seocion de Obras y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo 5s. de la Ley de 10 de Febrero y 4. ds la Orden Ministerial 
da ,12 de lia rzo, ambos del año en curso, fijando normas para la dspura -  
clon de los funcionarios, el Instructor que suscribe tiene el honor de 
elevar a V. E. la siguente propuesta. 

Deducie'ndose de los informes unidos al s=pe~iente, de la 
Comandancia de la Guardia Civil, Comisaria de 7~nve8tigaoion y Vigilan-
cia y de la Delegacion provincial de Information de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., que D. JOSE PUJOLRR CAMPASOL, es persona afecta a nuestro 
Glorioso Movimiento Nacional, asi como ser cierta la declaración jura-
da suscrita por el expedientado. 

No desvirtuándose dichos informes por las declaraciones ju-
radas de los Señores D. MIGUEL ENSES4 OLIVERAS y D. JOSE BECS BASSO. 

Por lo expuesto, es opinion del instruotor, procede es ad-
mita al servicio activo, al fur3eionario d la Brigada de Obras D. JOSE 
PUJOLAR CAMPASOL, sin imposioion de sancian una. 

V. E. no obstant• resolver. 
Dios salve a España y guardde a V. E. muohos años. 

Gerona a 24 de Octubre de 1939. 
AO DE LA VICTORIA. 
EL JUEZ INSTRUCTOR. 

C 

:•4t) 	. 

J 


